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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N2 

' —— CESAR TORAL VAZQUEZ, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, INTERINO | 44 

CONSIDERANDO: 

QUE el 2 de octubre de 1984 se ha otorgado ante el Notario 
Octavo del cantón Quito la escritura pública de aumento de ca- 
pital y reforma de estatutos de "TEXTILES GUALILARUA S.A."”; 

QUE el señor Evaristo Alprecht del Alefzar, con el patrocí- 
nio del Abogado César Serrano G., en su calidad de Cerente Ce- 
neral de la Compañía, ha solicitado la aprobación de la indicas 
da escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presentado 
el informe favorable N?2 SC.DIA,TIAE,84,448 de 27 de agosto de 
1984; : 

-— QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N2 DJ-CA- 
84-395 de 6 de noviembre de 1984 ha emitido informe favorable 
para la contiagación del trímite, una vez que considera que. 
se ha dado cunpliniento a los requisitos legales respectivos; 

  

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RE SUE OL V oOEs 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) el aumento de capital de 
"TEXTILES GUALILARVA S.A.” por ($10*'000.000,00) 

DIEZ MILLONES DE SUCRES 00/100 con lo que asciende a -- 
($39*'000.000,00) TREINTA Y NUEVE MILLONES DE SUCRES 00/100, 
dividido en 3,900 acelones ordinarias y nominatívas de 
($10.000,00) diez mil sueres cada una; y, b) la reforma de es- 
tatutos constante en la referida escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Octavo del cantón 
Quíto tome nota al margen de: la matriz de 

la escrítura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Regístrador Mercantil del 
cantón Quíto: a) inseriba la indicada es- 

eritura pública junto con la presente Resolución, archive una 
copía de dieha escritura y devueiva las restantes con la ra- 
zón de la inscripción que se ordena; y, b) eumpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER qué el Notario Primero del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la 

eserítura pública de 18 de marzo de 1974 por la eual se consti- 
tuyÉ la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el 
capital y a refornar sus estatutos, mediante la escritura pú- 
blicas qua se aprueba por la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada es- 

erítura se publique, por guna vez, en uno 

de los diarios de mayor círeulación en Quito, Un ejempler de 

la publicación deberá entregarse a esto Despacho. 

CUMPLIDO] vuelva el axpediente, 

COMUNIQUESE. - 
intendencia de Compañía;       

   

  

      

DADA y firmada en la Super” 

"> *  BNOV 1084 

   
Ta A ¡QUES , 
PAPARTAS, INTERINO 

DJ-CA 

Can esta fechs queda inecrita la presente Resolución, bajo *l nónere 

97 del Registre Industrial, tomo 17,- Se da así cumplimiento a le dis 

puesta en la miama, de cenformidad a lo establefido en el Yecreta 733 

de 22 de ageste de 1975, publicado efe] Registro Oficial 878 de 29 

de egesta del misme añe.- Quite, a de Jul de mil novecientos 

achenta y cincn.- El REGISTRADOR .- Ot ' 
f — So 

SD». Custaoo daría O enseres 

REGISTRADOR MERCAN: LL 

 


